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Articulo 1," Lea lajea obügarin «a le Paalnasl*, lolap 

fliioaïcs y Oaneriai, i loi raiste días de an promulgación, 
li «a elUa eo «a diipnsleae atra cosa. Se estteade hocha la 
fTomnlgaoión el día «a que termina la Inaerción de la lej 
en la Saccis eÆciai.

Art. S.“ La Ignorancia do la* levas, a* «xenaa de an 
iaT*ph miento.
/ 1.8.’ La* leyes no tendrin electo retroactivo, si no 

•lipasiaron lo contrario. (Cádijo eieii cijMiie''
^8al decreto do 4 do Knero de 1885 y la Beal orden 

do 6 do Agosto de 1091, disponen no se otorgno por la* oor- 
$9racione> provinciales ai municipales ningún documento 
ni Moritnra ein qne loí rematantes presenten lo» recibo* 
s» labor satiaíeefio loo derecho» de ineeroión do los annn- 
•ioa de «nhaatasen la facete de Jíndrid y Bonuvi» Ohoial

8U80KtFClÓM FAKTIOULAB

Bu OdiDOBa
Da mea., . 
Trimestre. , 
Sois meoea. 
Un aflo.

ÍÍÍ»^- Fonsa on CósoOba fastas.

Se pahUca todo» lo» días, excepto lo» domingo»,

11 3G
23 50

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que tos Bres. Alcalde» 
y Secretario» reciban esto “B0LRTIN„ dsepondrin que so fije 

un oiemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá 
.esta el reoibo del número siguiente

Lu Leyes, óraenee y anuneio» que se manden publicex 
en los Beísitne» O/tcmie» se han de remitir al Jefe politio» 
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán áloe editores de 
toe mencionados periódicos,

¡Ordene» de 3 d» Abril, de 8 y 91 de Octubre4» 16b4\
Los sehore» Secretario» cuidarán bajo su mas eatrecka 

respensabilidad, de conservar lo» números de este HoletíHr 
coleccionados para su enenadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada alia.

AovuTBHDia. Conforme con la condición d.’ del pile* 
go que ha servido de bue para la subasta, ro ee insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á inetanrie de parte sin 
one ab-nen los interesad es el importe "s en publicación, 
o garanticen el pago, á ratón de 26 céntimos por linea 6 
parce de ella, y la venta de números euellos á 40 céntimos.

PAKTK OFICIAL

fresulEiicia iel ftíisins
[Gaceía 4«1 11 ?» Enero.)

SS. MM. el Rey j la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL ORDEN CIRCULAR | 

Exorno. 3r.: Ea el expediente de 
exoepoión del servicio militar activo de - 
tin reoínta del reemplazo y elistamien- ^ 
to do 1894, resalta lo s'goiente:

“Kemitido el expedient» en 13 de í 
Mayo último â la Seooiáo de Goberna- j 
Oión y Fomento del Oonsejo da Estado, ' 
evacoó la oonsnlta ea 24 del mismo ■ 
mes, proponiendo: f

1.“ Que la interpretación que deba * 
darse al art. 113 del reglamento de S3 
de Diciembre da 1896, es la qne ee 
consigna en el cnerpo da la consulta. ¡ 
ó eea qne el acuerdo será válido cuan- ’ 
do Io adopten la mitad más uno de los 
Vocales qne oononrran á la aesión, 1 
siempre que éstos constituyan la ma- ■ 
yorla absoluta del número total de 
personas que forman la Comisión mix- ' 
ta, decidiendo, eu caso de empate el 
voto de calidad del Presidente.

2.” Que el soldado de que se trata 
cumpla en el Ejército de Ultramar to- 
do el tiempo de su servicio, sin que 
pueda eximiree de él por ningún con- 
nepto, y sin perjuioio 3^ i„ ^^^^ ^^ 
que oonforme al Código penal haya 
podido inonrrir.

3.‘ Qne el hermano de dicho solda
do, perteneciente a] alistamiento de 
1897, ha perdido el derecho á la exen
ción del caso 10 dal art. 87 de la ley de

Reolatamiento y Reemplazo que le 
asiarla en el acto de a otaeifioación, 
debiendo ocupar en el Ejército activo 
el puesto que por an número le corres
ponda

4.* Qje se remitan todos loa ante- 
oedentea á los Tribonales de jDstto’a, á 
fin do que éstos exijan á cuantas Gor- 
poracioces, fnneionarias y particnlares 
hau intervenido en estos expedientes 
las responsabilidades á que en todo ca
so pueda haber lugar en derecho, ha
biéndose dictado, de oonformidad con 
diohes ooncluaionee, la Rea! orden de 
29 de Julio del corriente año, en la que 
se dispone:

1.” Que el recluta dal alistamiento 
de 1894 que eludió el cumplimiento de 
la ley eximiéndose á sabiendas in le- 
bidamante del servicio militar en los 
años de 1895 y 96 y ae halla compren
dido en Ice artículos 192 y 193 de la 
vigente ley de Reclutamiento, oumpli- 
rá en el Ejército de Ultramar todo el 
tiempo de su servicio, sin que pueda 
eximiree de él por ningún concepto.

2.’ La Comisión mixta de Recluta
miento pasará á loa Tribunales el con- 
aiguiente tanto de culpa para qne pro
cedan á la imposición de la multa y de
más penas en que pueda haber inourri 
do, con arreglo ai Código el susodíoho 
mozo, de conformidad coa lo dispuesto 
en toe artientes antes citados.

S." Que no ee conceda al mozo del 
reemplazo de 1897, hermano del ante
rior, la excepción que puediera asistir
le, por no haberia alegado á su debido 
tiempo, con arreglo á tes prescripcio
nes del art. 96 de la ley, debiendo cen- 
tinnar prestando servicio en activo en 
la situación qde por eu número le 00 
rrespenda.

4.“ Que á toa Ayantamieutos y Se
cretario det pueblo en qne fueron alis
tados, y à los Médicos qne reconocie
ron á este último mozo ee las exijan las 
responsabilidadee que determina el ca 
pituto 18 de la ley, así como á este re
cluta, remitiendo la referida Comisión 
mixta tos antecedentes á los Tribuna- ' 

les ordinarios, á fin de qne éstos pro
cedan á lo que haya lugar en jaetioia. 
De esta Real orden se dió traslado en 
tiempo oportuno por la Capitanía ge- 
neral de la región á la Comisión mixta’ 
de reclutamiento.

El Presidenta de esta Corporación 
acudió en inatanoia al Ministro de la 
Gobernación sotioitando qne resolviera 
en definitiva lo que haya logar en el 
expediente del mozo Jet reemplazo da 
1894, por creer qne, tratándose de he
chos anteriores al ingreso an caja, 00- 
rrespondfa á sn departamento dictar la 
resolución que ee solicita.

De esta pretensión se dió noticia à ■ 
este Ministerio, y á la vez se interesa- j 
ba quedaran en anspeneo los efectos 
de la Real orden, dictada Interin se re
clamaba el expediente á la Comisión 
mixta, para en su caso dictar la reso- 
Inoión proeodente.

En 2 de Septiembre último contestó 
este Ministerio al de la Gobernación, 
qne dicho reolnta de 1894 dependía de 
la jorisdioción militar, según ei artíou- Í 
lo 148 da la ley de Reototamiento vi- 1 
gente; qne la gravedad de loa hechos 5 
realizados pata cometer el fraude, la . 
partioipaoión que en ellos tovo el men $ 
clonado recluta y los medios emplea- ' 
das para qne no se exigiera responsa- i 
bilidad é las Ántoridadea y funciona j 
ríos qne en ellos intervinieron, eran , 
motivo bastante para demostrar la ne- j 
oestdad de que se diera cumplimiento 1 
inmediato á lo prevenido en la Real ’ 
orden de que se trata, por lo que no r, 
bebía posibilidad de suspender los efeo- j 
tos de dicha soberana resol ación, en la ; 
que se prevenía que los Tribunales or- j 
dinarios depurasen las retponeabilida- j 
des á qne hubiera lugar en derecho, i 
con el fin de contribuir eñeazmeuto á '' 
moralizar este importante ramo de la 
Administración;siendo asimismo la vo- , 
iuntad de S. M., que se llamara la aten- ^ 
oión del Ministro de la Gobernación 1 
acerca del procéder empleado por el j 
Presidents de la Comisión mixta de j 
reolatamiento en la sesión celebrada en j

19 dé Agosto último, según copia del 
acta remitida por aquella Corporación 
á ambos Ministerios; en dicha sesión,, 
expuso el Presidente, qne la Real or
den de22 de Jnlio existía en su poder, 
pero qoe no la había puesto á la orden 
del día para sn despacho por motivoe 
jnstifícados, y que no cabía disouaión 
sobre este punto, pues la presidencia 
asumía la responsabilidad de sus actos; 
exponiendo el Coronel de la zona, Vi
cepresidente, ¿qne no se conformaba 
con las explicaciones del Presidente, 
por entender que, siendo tas órdenes y 
acuerdos qne dicta la Superioridad di
rigidas á la Comisión mixta, á ésta en 
pleno corresponde la ejecución de ellas, 
sin que el Presidente, en eu concepto, 
tenga atribooiones pata hacer por si 
oonsultiB que deben ser hechas por la 
Comisión, y que en su oonsecueneia 
pedía se elevase el eeunto á los Minis
terios de la Gobernación y Guerra, en 
el sentido de oonsultar ai tiene esas fa
cultadas la presidencia, así como las de 
reservaree las razones de no dar cuen
ta ála Comisión, aprobándose la pro
posición por los funoionaros militares 
contra el veto de loa civiles, expresan
do los dos Vocales, da los últimamente 
oonsignados, entendían que nadie pue
de privar á la presidencia de tina Cor
poración de las determinaoiones que 
tome para el boen orden y régimen de 
las sesiones.

En viste de estos hecboé y de la re
sistencia del Presidente á dar ooiiooi- 
miento á la Comisión mixta de la Real 
orden de que se trata, ae ordenó por 
telégrafo en 29 de Agosto al Capitán 
general remitiera al Delegado de sn 
Autoridad su la Corporaoión citada,, 
copla de la Real orden de 22 de Julio, 
para conocimiento del personal militar 
de la Cernisión mixta.

Remitido ei expediente á informe 
del Consejo de Estado en pleno, dicho 
alto Cuerpo expone:

“Que la resolución de loe casos á que 
se contrae este expediente jotreeponde 
eiolusivamente á este Ministerio, por
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lo BOnl, la Keal orden de 23 de Jolie 
último faé diotad» oon notoria é iodia- 
ootible oompetenoia, ; como contra las 
resolocionea de esta naturaleza la ley 
no oonaiente ulterior recurso, la sobe
rana dispoeioión de que se trata es fir
me, é inelodible su onmplimianto por 
parte de onantas personas están obli
gadas á so ejeoaoión.

Basta, al efecto, recordar que el re- 
cinta del reemplazo de 1894: fué daola- 
rado soldado útil en la revisión de 
1897, siendo destinado por todo el 
tiempo de so servicio al Ejéroito de 171* 
traillar, como comprendido en los ar- 
tionloa 192 y 193 de la ley de Bedota- 
miento, y en hermano, alistado en el 
1897, en el mismo pueblo, & so vez foé 
declarado soldado por no haber alega
do en el aoto de la olasifioaoión excep
ción alguna ni tener impedimento fi- 
aioo.

Ambos mozos ingresaron en Caja el 
afio anterior, dependiendo desde ese 
momento de la jarisdioaión militar, y 
además loa dos debieron ser destinad os 
á Cuerpo armado, ei al último, por su 
número, le oorrespondió servir en acti
vo, sin que fuera obstáculo para ello el 
tener reonrao pendiente de resoínoión 
ante el Gobierno en la épooa fijada pa
ra la reoonsentraoión, oon arreglo á lo 
dispnesto en el art. 152 de la ley. Por 
eso, sin duda, el Ministro de la Gober
nación, al recibir sn oonenlta fecha 2 
de Septiembre pasado, no insistió en la 
oomonioaoión que habla dirigido ó este 
Ministerio en 17 de Agosto anterior, 
ni aparece haya tratado de entablar la 
correspondiente competencia.

Dilucidado este extremo, que ineln- 
diblemente tiene que inflo ir en la re- 
soluoión que procede, pasa este alto 
Cuerpo á ocuparse de la nueva cues
tión que se somete á so consulta.

La desatentada conducta seguida 
por el Presidente de la Comisión mixta 
negándose insistentemente á cumpli
mentar las reiteradas órdenes de V. E., 
oonstituyen oca flagrante violación de 
las disposiciones legates, que determi
na evidente responsabilidad adminis 
trativa, que á la vez puede estar incur- 
sa en las presoripoionea de los artícu
los 380 y 381 del Código penal y 200 
de la vigente ley de Keolntamiento y 
Eeemplazo del Ejéroito. Dispone el ar- 
tionto 123 de ésta que las Comisiones 
mixtes, para eus deliberaciones y reso
luciones, se atendrán al procedimiento 
y forma qta emplean las Comisiones 
provinciales; y el 121 det reglamento 
ordena qne aquéllas fijen es la tablilla 
de anuncios oficiales de la Diputación 
la relación de los expedientes que ha 
jan de revisarse al día siguiente. La 
ley Provincial en ninguno de ena artí 
culos define las atribaoiones qne oo- 
wesponden ai Presidente de la Oomi- 
■ión provincial oon relación á las ae- 
aiones que la misma celebre, salvo el 
de resolver oon sn voto cuando ee pro
duzca algún empate, caso previsto en 
el art. 113 del reglamento de 1896; pe. 
ro el mismo articulo de la ley Munici
pal, perfectamente aplicable al caso, 
preceptúa corresponde al Alcalde pre
sidir las seaiones y dirigír las diaou- 
siones. Resalta, por lo tanto, que la fa

cultad qne compete al que presida las 
sesiones de las Comisiones mixtas, 
cualquiera que sea el carácter oon qne 
lo haga, es «xolosivamente la de diri
gir las discusiones y dirimir los segun
dos empates que se produzcan, sin que 
pueda alterar ni modificar la orden dal 

.. día, cuyos asuntos tienen que haber si- , 
do fijados, oomo queda dicho, oon vein- j 

| ti cu atro horas de anticipaoión, en la 

tablilla de auonoioB de la Oorporaoíón < 
provincial, ni dejar de dar oonooimien- { 
to á tas susodichas Comisiones, lo más ' 
pronto que sea factible, de ouantas oo- ; 
munioaoionee y reso loción es se hayan 1 
adoptado por la Superioridad, y por | 
onyo puntual complimiento tiene el 3 
deber da velar ouidadosamente.

Dadas las irregularidades y los mn- 
obos y graves abasos qae aparecen en 
los expedientes de dichos mozos, sólo 
ae explica la extraña y por demás enó 
mala conducta seguida por el Presi
dente de la Comisión mixta por al de- 
oidido propósito de impedir se hagan 
efectivas las responsabilidades en qae 
han incurrido los diferentes funciona
rios qne han intervenido en la tremí- 
taolón y resolución de aquellos expe
dientes, ya que no pudo lograr oonti- 
naaran diefrotando los citados herma
nos: el primero, la exención del aerví- 
oío militar, qne índebidamente ea le 
había otorgado en años anteriores por 
tener otro hermano sirviendo por so 
suerte en el Ejéroito; y el segundo, sa 
ínotilidad física, por soponerle un pa ■ 
deoimierto que jamás la aqoejó.

Al proceder el Presidente en la for
ma que lo ha heoho, ha infringido ma- 
nifieetamente lo ley con sus notos, atri- 
boyéndoee facultades que do le com
peten y abusando da Ias propias, des- 
obedeciendo además las órdenes del 
Ministro de la Guerra, bajo coya de
pendencia obra en este asunto, é insis
tiendo posteriormente en su rebeldía, 
oaasando con ello los consiguientes 
perjuicio» á los intereses del Ejéroito 
y á las operaciones del reemplazo que 
le estaban encomendadas, incurriendo, 
por lo tanto, en las responsabilidades 
qne determinan tos artículos 380 y 381 
del Código penal, y quizás también en 
las del 200 de la ley de Reemplazos, 
por todo lo oaal procede exigirle ante 
los Tribanates de Justicia las que en 
todo caso puedan corrosponderle. En 
su coaeecuencia, el Consejo, por ma
yoría opinó:

l.° Que á las personas que presi- 
; dan las sesionas de las Comisiones mix

tas de Reclutamiento sólo les compete 
dirigir las disousiones y dirimir loe em
pates, oon arreglo á Io dispuesto en el 
srtloolo 113 del reglamento de 23 de 
Diciembre da 1896, teniendo qae ate- 
nerse en el orden para el despacho de 
los asuntos al fijado en la tablilla de 
anunoioa de la Diputación provincial, 
según lo prevenido en el art. 121 del 
citado reglamento, estando también 
obligados á dar cuenta á la Comisión 
mixta, lo más pronto que sea posible, 
de coantsa disposiciones y resoluoio 
□ es de la Superioridad se recibas en la 
Secretaría, anidando á la vez qae ten
gan el debido oamplímiento.

2.* Qne se exija al Presidente de la

Comisión mixta la responsabilidad en 
qne ha incurrido pasando al efecto los 
anteoedentee á los Tribunales de Jus
ticia.,

Y babiáudose dignado la Rhiká Re- 
gaute del Reino, en nombre de ea An- 
gasto Eijo el Rkt (Q. D. G ), resolver 
de acuerdo oon el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. E. para so 
oonocimiento y efectos coosiguientes. 
Dioe guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 30 de Diciembre de 1898. — Co 
rrea.
Señor.,,.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 96

La Dirección de la Sociedad Arren
dataria de Contribuciones en esta pro
vincia ha nombrado, oon fecha 4 del 
actual, á don Antonio Rojas Sánchez 
Agente recaudador da la zona de Po
zoblanco, y á don Daniel Padilla y Lo
zano en concepto da Auxiliar y á pro
puesta de dicho señor.

Lo qae se hace público por medio 
del Bolí TIN OvioiAL para oonooimíento 
da los coatribuyentes y de las Anto 
ridades en general, da quienes espe
ro prestarán á referidos fonoionarios 
ooantos auxilios pudieran necesitar pa
ra el mejor deesmpeño de aa cometido.

Córdoba 9 de Enero de 1899.—El 
Tesorero da Haoianda, Joaquin Ta
mayo,

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 84
Don Manuel Amo Espejo, primer Tenienta y 

Alcalde accidental del Ezemo. Ayunta
miento constitncional de esta ciudad.
Hago saber: qua oon arreglo ¿ lo 

dispaeato en ai caso ó.®, articulo 40, 
de Ia vigente ley de Reolutamianto, 
se han comprendido an el alistamien
to formado para el reemplazo del 
Ejército del año actual los mozos que á 
continuación se expresan, é ignorando 
eus paraderos y el da sos padrea, se 
les cita y emplaza por el presente para 
que oonourrau al acto da la reotifioa- 
oión, qae tendrá logar el domingo 29 
del corriente, según preceptúa el ar
tículo 47 da dicha ley, y entonces ha
cer ante el Ayuntamiento Isa reclama- 
o¡OD68 qne á sus interesas convengan, 
bien sobre sus inclusiones en el alista
miento ó comprobando documental- 
meote el hallarse oomprendidos en el 
da otro pueblo; advirtiéndoles que de 
no presentarse al día señalado serán 
excluidos del referido alistamiento, in* 
carriendo en las responsabilidades que 
haya lagar,

delación gw se día
Núm. 41.—Franciaco Romero Cabe

llo, hijo de Agostía y Vicenta, os cid o 
el 26 de Octubre de 1880.

Núm. 73. —Joan Morales González, 
hijo de Rafael y Teresa, nacido el 6 de 
Agosto de 1880.

Núm. 76.—José Fernández Salgado, 
hijo de Rafael y Antonia, nacido al 5 
de Septiembre da 1380.

Núm, 78,—Juan Oonti Aguilar, hijo 
de Manuel y Juana, naoido el 8 do Oo
tabre de 1880.

Núm. 83.—José Melgar Sánchez, hi
jo da Pablo y Josefa, naoido el 27 de 
Noviembre de 1880,

Núm. 106.—Manuel Guerrero da la 
Gandara, hijo de Jasa y Gregoria, na
cido el 31 de Mayo de 1880.

Núm. 140,—Santiago Macho Carras
co, hijo de Narciso é Isabal, naoido el 
3é de Julio de 1880.

Y a! objeto de qae no paedan alegar 
ignorancia, se publica y fija el presente 
para cenocimiento de los interesados y 
det público en general.

Dado en Montilla á 7 de Enero de 
1899.—Manuel Amo Espejo.

CASTRO DEL RIO 
Número 86

Lista de loa individuos que compo
nen la Corporación municipal y de los 
setenta y dos mayores contribuyentes 
qne, reunidos, tienen derecho á elegir 
Compromisarios para Senadores:

Señores Conejales
D. Joaquín León Pérez 

Manael Jiménez Criado 
Santiago Aranda Garola 
Antonio Moreno Villatoro 
Franoisoo Criado Rodríguez 
Pedro Quintero Castillo 
Pedro Navajas Navas 
Manoel León Pérez 
Juan Muñoz Millán 
Gabriel del Rio Loque 
Joaquín Pérez Carretero 
Rafael Navajas Reinoso 
Joan Antonio Rodrígoez Criado 
Pedro Toledo Alcántara 
Diego Jiménez Fernández 
Ildefonso Sánchez Martínez

Mayores conltibuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ptas. Ct».

D. Ramón Melendez Valdés 3724 15
Vicente Mazoelo Valde-

lomar 1S92 49
Rafael Barranco Valde-

lomar 1802 24
Cristóbal Rodrígoez Par-

tara 1373 89
Pedro Loque Márquez 1266 99
Felipe Faentea Mesa 1060 14
José María Criado Ruiz

(mayor) 862 32
Rafael Fernández López

Toribio 823 07
Joaquín Sotomayor y So-

tomayor 725 70
Vicente Orti Peralta 685 46
Antonio Navajas Reinoso 645 62
Joan M. Loque Márquez 606 19
Miguel Caravaca Salido 691 06
José Blance Arcos 600 33
Fernando Valdelomar Ma-

zoeio 493 25
Lacas María Criado Roía 487 83
Manael Fuentes del Río 448 93
Francisco Antonio López

Espinar 446 77
Eugenio Rodríguez Riobóo 420 35
Joan Pérez Martín 418 74
Vicente Pérez Orti 414 32
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13 DE ENERO DE 1899 8

D. José Villalba Sotomsyur 374 86 D. Maoael Mangae Ubeda 
Franoisoo Oarretero Osona 352 67 Fraaoisoo Tirado Pérez
Franoisoo Hiobóo Pérez Menaei Bepallo Roidán

Mena * 349 04 Pedro Qómez Moreno
Antonio Qaintero Ooenoa 339 90 Manoel Botja Molina
Salvador Aranda Salta- José prados Molina

metas 337 66 Rafael Reyes Rodriguez
Rafael EodrlgaeB Garre- Gabriel Lara Graz

tero Navajas 332 Antonio Roldán Carrillo
Joaqoín López Toribio 325 91 José Serrano Moscoso
Marcos Jiménez Ramírez 320 92 Mariano Navajas Morales
José Marmol Bello 314 6S Gregorio Villén Laque
Rafael Cid Oroz 307 32 José Goerrero Cherino
Joan Rafael Pérez Orti 302 54 Joaé Pérez Perales
Fianoisoo Roiz Loque 302 J/oj/ores coniríbuyeníes y cuota que sa
Pedro Alba Pérez 289 52 tís^acen,
Cristóbal Rodríguez Castro 284 28 Peaeiaa-
Juan Urbano Navajas 277 13 p. Manuel Casani García 7236
Juan Moreno Merino 276 11 Lino Giménez Trujillo 6201
Pranoisoo Bello Oriado 272 02 Andrée Salvador Cruz Garola 6124

D. Carlos Torres Onieva 688
Pedro Garaia Alba 582
Juan Campos Cebos 676
Bartolomé Montilla Cordón 675
Joan Antonio Pérez Hena*

res (mayor) 660
Francisco Delgado García 536
Pedro Trojiilo Marín 532
Antonio Pao León 520
José Tirado Roldán 609
Vicente Crespo Ariza 507

D. Francisco Villén Luque 502
Diego Molina Moreno 602
Teodoro Ecija Tirado 491
Alejandro Padilla Roldán 483
Antonio Moscoso Varo 476

Lo que es hace público cumpliendo 
oon lo preceptuado en el art. 26 de la 
ley electoral vigente.

Rute 1.° de Enero de 1899,—Maria* 
no Roldán.—Por su mandado; Carlos 
Torres, Secretario.

Ss'bstidLisísieeti Saaidad
Núm. 86

Fallecimientos ocurridos el día 4 de Enero de 1899.
Bonifacio Gómez Rodil- Agustín Torcuato Cruz 5661

fi”®® 264 1 Antonio Giménez Padilla 4000
Eduardo Aguilera Puerto 264 Valeriano Pérez Jiménez 3306
Pranoisoo Moreno Villa. , j^a^ Rafaël Qaerrero Cobos 3204

2^® 2^ Mariano Pérez Jiménez 2846
Ricardo Laque Oriado 250 73 j^^^ Joaquín Roldán Nogués 2328
José Río Díaz 240 07 Alfonso Quevedo Morales 2063
Antonio Millán Navajas 280 72 Antomo Reyes Rodríguez 1932

^*^ ^^^ ^^ José Gregorio Gómez do
Mateo Rodríguez Garrete. lOno

ro Navajas 224 34 Manuel Villén Laque 1906
Joan Cevioo Reyes 216 89 j^^^^ jj^y^^ Moreno 1602
Juan Algaba Reinoso 206 03 j^^. ^^^^ L^q^^ 15^4
Diego Navajas Reinoso 202 68 Mariano Ecija Pérez 1694
Juan Navajas Navas 199 83 ^amón Altamirano Monti

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Juan 
Catedral 
San Nicolás 
Catedral 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Santa Marina 
Sen Pedro

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

Casado 
Casada

Viuda 
Casado 
Casada 
Soltero 
Casado
Viuda 
Casado

68 años
56
6 meses

90 años
62
23
60
62
66
64
2 meses

14

Bronquitis.
Tobercutosis pulmonar.
Bronoopeomonía.
Trombosis cerebral.
Lesión orgánica.
Tuberculosis pulmonar.
Bronquitis crónica. 
Derrame seroso.
Erisipela,
Disparo de arma de fuego.
Catarro pulmonar.
Pulmonía.

José Márquez Martin 196 24 •
Antonio N..» Moreno 194 81 | 4.4,4, p„,„ ^ ,. j^gj
Jo.,oln Povodnno Eemoeo 194 48 B„„.bs □¡„4.„ Trojill. 1415
Antonio Ln,no Mnrtln 194 21 1,3,
E.f..l aotomnyor, Soto- ,^44, j^
p ^*^^- o n ^^^ ^^ Antonio Gnurrero Coboa 1267
Pedro Tejad. Oann. 189 90 ,„4 T„.,„ p4,„ ,,gg
Ftanoi.oo Criado ; Criado Antonio Boada Moralea 1190

DIA 6 DE ENERO

San Pedro 
Santiago 
Salvador 
Catedral

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

n 
Soltera

» 
Soltero

7 años
12
30 días
46 años

Brocooneomonía.
Tuberculosis.
Preumonl*.
Hemorragia cerebral.

(mayor) 187 64 Antonio Cobo Cabe-
Salvador Criado y Criado 181 04 u^j.^ jj5g
Francisco Aranda Jurado 180 02 Manuel Altamirano Monti-
Antonio Criado y Criado 178 83 ^^gg
Alonao Sdido Milite 177 07 ' j... 4.,..,. g,y. p„,. j^
Mariano Pnanta, d.l Elo 173 61 M4,„ Bneda Moralea 1064

Í I q 1 H V ,7 ““ “* “ J«» r-8.«ltete Bond. 1087

ti « , A ” Eladio Eoij. Molina 947
José Cáceres López 166 42 i m
T A j n , José J. Tirado Cruz 946Joan Aranda García 151 03 t • n d j n

p 1 A j -n Cruz Padilla 927Rafael Aranda Belio 150 52 * j o
A j I n 11 Ti . Agustín Tirado Cruz 894Andrés Bailo Reinoso 146 88 m
Andréa Bello Pérez 123 73 Er.nol.no Pérez Poerto 847
B.lt.,.t Crol. N...j., 116 56 ?**^“Í ^^?~ ^

C..t.o 1.1 Elo 2 da Enero de 1899. Í ? ñ 'a ?7" S
-El Aldde, Jo.,.l„ heén-El So- “*'Í“ «'’"•J»'«!>“ *»
oretario, Antonio Pérez. ^“"’“^ ®’*’^* “®”’*’ ^^^

Antonio Caballera Velasco 824
1 Godofredo Rueda Morales 816

^® J Juan Pranoisoo Molina 724
M 1 Geiaro Pérez Balmisa 781

^tit^SdíSÍTmB.®^^’ ^°^^'^® ®®’“' 1 Antonio García Roldán 747

Hagu saber: que eu sesión do treinta ' ^°*’®®° Trujillo Arjona 737
y uno de Diciembre último ha sido Avelino Ecija Molina 721
formada por el Ayautamiento de mi Antonio Roldán Rueda 700
presidencia la siguiente lista de los se- '^“•“ J°®^ Ramírez Cubero 663
llores que tienen derecho á elegirCom- Jo*q«in Roldán Rueda 649
promisarios para la de Senadores en el Francisco Carlos Goerrero
presente aflo: Igeño 641

Q . Pranoisoo Ruiz García 633
n Concejales Mariano Quevedo Morales 617
D. Mariano Roldán Nogués Diego Pérez Caballero 607

Manoel Roldán Ramírez Alfonso Roldán Mangas 592
Manoel Altamirano Díaz Joan Gómez Moreno 589
Jaan de Dios Jiménez Pérez Rafael Moreno y Moreno 688

DIA 6 DE ENERO

Catedral
Santa Marina 
Alcolea 
San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Viada
n 

Viuda

1 ello
67
8 meses

80 años

Bronquitis.
Catarro pulmonar.
Fiebre palúdica.
Asistolía.

DIA 7 DE ENERO

San Miguel 
Catedral
Idem 
Idem 
Idem 
Id>m 
Idem 
Idem 
San Andrés 
San Francisco

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón

n 
Soltero

«
o

Vindo
n

Soltero

2 aBos
63
1 a. 8 m.
1 m 22 d
22 días
10 meses
61 años

9 meses 
13 años
78

Albnminurria. 
Disentería.
Meningitis. -
Bronquitis 
Atrepaia, 
Bronoonenmonía.
Tuberculosis. 
Gastroenteritis. 
Abseso tuberouioso. 
Derrame seroso.

DIA 8 DE ENERO

San Nicolás 
Catedral 
San Lorenzo 
Idem 
San Pedro 
Santa Marina 
Alcolea

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltero 
Viudo 
Idem

9
ft
9

Casada

22 años
65
53
16 meses
6 años
2 meses

34 años

Disentería.
Lesión de! corazón.
Estrechez mitral.
Gastrocohtis.
Meningitis cerebral.
Catarro intestinal.
Hemorragia,

Córdoba 8 da 
Alcalde, Puente.

Enero de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—-V.* B,“: El
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